
 

 

 

 

 

 

Personas Contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios. 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, sin embargo, no se 

llevaron a cabo durante este mes, contratos de personal bajo el régimen de servicios profesionales 

por honorarios y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 

como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 


